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    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1776 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de noviembre de dos  

mil veintiuno. 

 

Conforme lo solicita el demandante en este proceso de 

REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por ANÍBAL FRANCO SOTO, 

contra DALIRIS OSSA OROZCO, se dispone oficiar a la Fiscalía 

General de la Nación, para que informe al despacho el estado 

actual de la investigación adelantada en contra de la citada 

OSSA OROZCO, solicitada desde el pasado 23 de junio. 

 

Igualmente, para que informe a cuál fiscalía le correspondió el 

conocimiento de la investigación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
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